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REGLAMENTO DEL ALUMNO DE PREGRADO 

 

TÍTULO I 

 

DEFINICIÓN 

 

ART. 1º 

EL REGLAMENTO DEL ALUMNO DE PREGRADO ES EL CONJUNTO DE NORMAS QUE REGULA 

TANTO LA VIDA ACADÉMICA COMO LOS DEBERES Y DERECHOS ESTUDIANTILES DE LOS 

ALUMNOS DE PREGRADO DE LA PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE CHILE. 

 

TÍTULO II 

 

DE LA CALIDAD DE ALUMNO 

 

ART. 2º 

LOS ALUMNOS DE PREGRADO DE LA PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE CHILE PUEDEN 

TENER LA CALIDAD DE REGULARES O DE PROVISIONALES. 

 

ART. 3º 

SON ALUMNOS REGULARES DE LA UNIVERSIDAD, LAS PERSONAS QUE HAN INGRESADO A ELLA 

POR LOS PROCEDIMIENTOS OFICIALES DE ADMISIÓN, Y SIGUEN UN PROGRAMA CONDUCENTE A 

UN TÍTULO O GRADO DEBIDAMENTE APROBADO POR LAS AUTORIDADES COMPETENTES. 

 

LOS ALUMNOS REGULARES CONSERVARÁN SU CALIDAD DE TALES MIENTRAS SE ENCUENTRE 

VIGENTE SU MATRÍCULA, ENTENDIÉNDOSE POR ELLO, QUE FIGUREN INSCRITOS COMO 

ALUMNOS EN CURSOS VIGENTES. 

 

AL COMPLETAR EL PROGRAMA DE ESTUDIOS A QUE INGRESÓ, SE PIERDE LA CALIDAD DE 

ALUMNO REGULAR Y SE ADQUIERE LA DE ALUMNO EN VÍA DE TITULACIÓN O  LA DE EGRESADO 

A QUE SE REFIEREN LOS ARTÍCULOS 51° Y 52º DEL PRESENTE REGLAMENTO, LAS CUALES SE 

REGIRÁN POR LAS NORMAS QUE AL EFECTO DICTE LA DIRECCIÓN SUPERIOR DE LA 

UNIVERSIDAD. 

 

TODO ALUMNO QUE INGRESE A LA UNIVERSIDAD GRACIAS A SU CONDICIÓN DE DEPORTISTA 

DESTACADO, DEBERÁ COMPROMETERSE CON LA ACTIVIDAD DEPORTIVA DE LA UNIVERSIDAD 

Y FOMENTARLA EN LOS TÉRMINOS QUE PRESCRIBE EL REGLAMENTO RESPECTIVO, APROBADO 

POR EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA UNIVERSIDAD. 

 

ART. 4º 

SON ALUMNOS PROVISIONALES LAS PERSONAS AUTORIZADAS PARA INSCRIBIRSE EN 

DETERMINADOS CURSOS DE LA UNIVERSIDAD, DE CONFORMIDAD CON LAS NORMAS 

CONTENIDAS EN EL REGLAMENTO DICTADO AL EFECTO POR EL RECTOR. EN TODO CASO, EN 

SU CALIDAD DE PROVISIONALES, ESTOS ALUMNOS NO PUEDEN OPTAR A LA OBTENCIÓN DE UN 

GRADO O TÍTULO CONFERIDO POR ESTA UNIVERSIDAD.  DURANTE SU PERMANENCIA COMO 

PROVISIONALES, NO PODRÁN APROBAR UN NÚMERO DE CRÉDITO SUPERIOR A CIEN. 
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EN CADA PERÍODO DE ADMISIÓN SE FIJARÁ UN CUPO ESPECIAL PARA ALUMNOS 

PROVISIONALES EXTRANJEROS QUE TENGAN SU ENSEÑANZA MEDIA CUMPLIDA Y SEAN HIJOS 

DE JEFES DE MISIONES DIPLOMÁTICAS O REPRESENTANTES OFICIALES DE ORGANISMOS 

INTERNACIONALES.  ESTOS ALUMNOS PODRÁN CURSAR EN LA UNIVERSIDAD HASTA 

DOSCIENTOS CRÉDITOS Y PODRÁN TENER UNA ACREDITACIÓN DE LAS ASIGNATURAS 

APROBADAS A SU TÉRMINO. EN LO DEMÁS, SE REGIRÁN POR LAS NORMAS VIGENTES SOBRE EL 

PARTICULAR. 

 

TÍTULO III 

 

DE LA ADMISIÓN 

 

ART. 5º 

LAS NORMAS QUE REGULAN LA ADMISIÓN A LA PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE 

CHILE SE ENCUENTRAN CONTENIDAS EN EL “REGLAMENTO DE ADMISIÓN A LA PONTIFICIA 

UNIVERSIDAD CATÓLICA DE CHILE”. 

 

ART. 6º 

LOS ALUMNOS REGULARES DE PREGRADO QUE HAYAN INGRESADO A LA UNIVERSIDAD A 

TRAVÉS DE LA VÍA DE ADMISIÓN ESPECIAL, DEBERÁN CUMPLIR CON LAS MISMAS EXIGENCIAS 

ACADÉMICAS QUE LOS ALUMNOS INGRESADOS A TRAVÉS DE LA ADMISIÓN ORDINARIA. 

 

ART. 7º 

LOS ALUMNOS REGULARES QUE HUBIERAN INGRESADO A LA UNIVERSIDAD POR LA VÍA DE 

ADMISIÓN COMPLEMENTARIA, NO PODRÁN POSTULAR A INGRESAR A OTRO PROGRAMA DE 

ESTUDIOS POR LA VÍA DE ADMISIÓN ESPECIAL. 

 

TÍTULO IV 

 

DE LA MATRÍCULA 

 

ART. 8º 

TODOS LOS ALUMNOS DE LA UNIVERSIDAD DEBERÁN CEÑIRSE, EN CADA PERÍODO 

ACADÉMICO, AL PROCESO DE MATRÍCULA DENTRO DE LOS PLAZOS QUE FIJE LA 

VICERRECTORÍA ACADÉMICA.  LA OBLIGACIÓN DE PAGAR EL ARANCEL DE MATRÍCULA SE 

ORIGINA DE LA INSCRIPCIÓN DE CURSOS. 

 

SIN EMBARGO, QUEDARÁN PRIVADOS DE SU DERECHO A MATRÍCULA, LOS ALUMNOS QUE: 

 

A) NO HAYAN CUMPLIDO CON TODAS LAS EXIGENCIAS ACADÉMICAS SEÑALADAS POR LA 

UNIVERSIDAD PARA LA MATRÍCULA DEL PERÍODO ACADÉMICO ANTERIOR; 

 

B) ESTÉN MOROSOS EN EL PAGO DE SUS COMPROMISOS CON LA UNIVERSIDAD.  SE INCLUYEN 

QUIENES ESTÉN REGISTRADOS COMO DEUDORES DE PUBLICACIONES EN CUALQUIERA DE LAS 

BIBLIOTECAS DE LA UNIVERSIDAD Y A LOS DEUDORES DEL SERVICIO DE SALUD; 
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C) ESTÉN EN SITUACIÓN DE ABANDONO, RENUNCIA O DE LA SUSPENSIÓN APLICADA DE 

ACUERDO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 48° DEL PRESENTE REGLAMENTO. 

 

ART. 9º 

EL ARANCEL DE MATRÍCULA SERÁ DETERMINADO ANUALMENTE POR DECRETO DE RECTORÍA. 

 

LOS FUNCIONARIOS ADMINISTRATIVOS O DOCENTES, EN LAS CATEGORÍAS DE TITULAR, 

ADJUNTO O AUXILIAR QUE ESTÉN EN SERVICIO ACTIVO EN LA PONTIFICIA UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE CHILE, SUS HIJOS O CÓNYUGES, QUE SEAN ALUMNOS REGULARES, PAGARÁN 

SÓLO EL PORCENTAJE DEL ARANCEL DE MATRÍCULA DE LA CARRERA QUE SE DETERMINE EN 

VIRTUD DEL DECRETO DE RECTORÍA CORRESPONDIENTE. 

 

PARA GOZAR DE LOS BENEFICIOS DE SALUD QUE PROPORCIONA LA DIRECCIÓN GENERAL 

ESTUDIANTIL SE REQUIERE SER ALUMNO REGULAR DE PREGRADO. 

 

TODO ALUMNO REGULAR DE PREGRADO QUE CURSE MÁS DE UNA CARRERA EN LA 

UNIVERSIDAD, HABIENDO INGRESADO A LA SEGUNDA O RESTANTES VÍA ADMISIÓN ESPECIAL Y 

PREVIO CUMPLIMIENTO DE LOS REQUISITOS QUE ESTABLECE EL ARTÍCULO 44º DEL PRESENTE 

REGLAMENTO, PAGARÁ EL ARANCEL DE MATRÍCULA CORRESPONDIENTE A LA CARRERA DE 

MAYOR VALOR. 

 

ART. 10º 

LOS ARANCELES DE MATRÍCULA DEBERÁN PAGARSE EN LOS PLAZOS QUE DETERMINE EL 

CALENDARIO DE ACTIVIDADES ACADÉMICAS Y ESTUDIANTILES. 

 

VENCIDOS DICHOS PLAZOS, LAS SUMAS REAJUSTADAS IMPAGAS ESTARÁN AFECTAS A UNA 

MULTA CUYO MONTO SERÁ DETERMINADO ANUALMENTE POR DECRETO DE RECTORÍA, LA 

QUE PODRÁ SER FIJADA EN UNIDADES REAJUSTABLES. 

 

SI EL ALUMNO DEUDOR ACREDITARE ALGÚN TIPO DE EXENCIÓN O PRESTACIÓN EN EL PAGO 

DEL ARANCEL DE MATRÍCULA, PAGARÁ, POR CONCEPTO DE MULTA, SÓLO EL PORCENTAJE 

PROPORCIONAL AL ARANCEL QUE LE CORRESPONDA  CANCELAR EFECTIVAMENTE. 

 

ART. 11º 

LOS ALUMNOS REGULARES QUE POR NO CUMPLIMIENTO DE LO PRECEPTUADO EN EL ARTÍCULO 

ANTERIOR QUEDEN EN CALIDAD DE DEUDORES DE CUALESQUIERA DE SUS CUOTAS, QUEDARÁN 

DE INMEDIATO SUSPENDIDOS DE TODOS LOS BENEFICIOS ESTUDIANTILES, DEL DERECHO A 

MATRICULARSE EN EL PERÍODO ACADÉMICO SIGUIENTE Y OBTENER CERTIFICADOS DE TÍTULO 

O GRADO ACADÉMICO. 

 

LA SUSPENSIÓN DE DERECHOS Y BENEFICIOS A LA QUE SE HACE MENCIÓN EN EL INCISO 

ANTERIOR QUEDARÁ SIN EFECTO SI SE PAGARE LO ADEUDADO. 

 

TÍTULO V 

 

DEL CURRÍCULO 
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PÁRRAFO 1: DEL RÉGIMEN CURRICULAR 

 

ART. 12º 

EL RÉGIMEN CURRICULAR ESTÁ COMPUESTO DE CURSOS Y ACTIVIDADES QUE CONFORMAN EL 

CURRÍCULO MÍNIMO, Y DE CURSOS U OTRAS ACTIVIDADES QUE INTEGRAN EL CURRÍCULO 

COMPLEMENTARIO. 

 

SE ENTIENDE POR CURRÍCULO MÍNIMO, AQUÉL OBLIGATORIO QUE LA RESPECTIVA FACULTAD 

CONSIDERA INDISPENSABLE, AUNQUE NO SUFICIENTE, PARA OPTAR AL TÍTULO O GRADO. 

 

SE ENTIENDE POR CURRÍCULO COMPLEMENTARIO AQUEL CONJUNTO DE CURSOS U OTRAS 

ACTIVIDADES QUE EL ALUMNO ELEGIRÁ CONFORME A UNA SECUENCIA CONVENIENTE A FIN DE 

LOGRAR UNA REAL PROFUNDIZACIÓN EN UN ÁREA DETERMINADA DE SUS ESTUDIOS, ASÍ COMO 

UNA FORMACIÓN INTEGRAL. 

 

EN TODO CASO, DURANTE SU PRIMER PERÍODO ACADÉMICO LOS ALUMNOS TENDRÁN UNA 

CARGA ACADÉMICA FIJA, ESTABLECIDA PREVIAMENTE POR LAS RESPECTIVAS FACULTADES O 

UNIDADES ACADÉMICAS, CON APROBACIÓN DE LA VICERRECTORÍA ACADÉMICA, SALVO 

EXCEPCIONES QUE PUDIERE HACER LA FACULTAD O UNIDAD EN ESTA MATERIA. 

 

EL DESENVOLVIMIENTO DE UN ALUMNO DENTRO DEL RÉGIMEN CURRICULAR SERÁ EJERCIDO 

CONFORME A LAS NORMAS Y LIMITACIONES QUE ESTABLEZCA LA FACULTAD O UNIDAD 

ACADÉMICA DE QUE DEPENDE EL ALUMNO, O LA VICERRECTORÍA ACADÉMICA, SEGÚN 

CORRESPONDA. 

 

EL RÉGIMEN CURRICULAR SERÁ ADMINISTRADO POR LAS FACULTADES O UNIDADES 

ACADÉMICAS, SIN PERJUICIO DE LA EXISTENCIA DE OTROS PLANES DE ESTUDIOS, CUYO 

RÉGIMEN CURRICULAR DEPENDERÁ DIRECTAMENTE DE LA VICERRECTORÍA ACADÉMICA. 

 

PÁRRAFO 2: DEL SISTEMA DE CRÉDITOS 

 

ART. 13º 

EL CRÉDITO ES LA EXPRESIÓN CUANTITATIVA DEL TRABAJO ACADÉMICO EFECTUADO POR EL 

ALUMNO, Y EQUIVALE A UNA HORA SEMANAL DE TRABAJO PROMEDIO DURANTE UN PERÍODO 

ACADÉMICO. 

 

ART. 14º 

EL MÁXIMO DE CRÉDITOS QUE UN ALUMNO PODRÁ CURSAR EN CADA PERÍODO ACADÉMICO 

SERÁ ESTABLECIDO POR LA FACULTAD O UNIDAD ACADÉMICA RESPECTIVA, PREVIO 

ACUERDO CON LA VICERRECTORÍA ACADÉMICA. 

 

PÁRRAFO 3: DE LAS CONVALIDACIONES DE ESTUDIOS 

 

ART. 15º 

TODA FACULTAD O UNIDAD ACADÉMICA CONVALIDARÁ A SUS ALUMNOS REGULARES, DE 

ACUERDO A LAS NORMAS ESPECÍFICAS SOBRE ESTA MATERIA, LOS CURSOS APROBADOS EN 
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CUALQUIER PROGRAMA DE ESTA UNIVERSIDAD, SEA EN SU CURRÍCULO MÍNIMO O 

COMPLEMENTARIO. 

 

NO OBSTANTE LO ANTERIOR, DICHA CONVALIDACIÓN PODRÁ NO LLEVARSE A EFECTO 

CUANDO EXISTAN RAZONES FUNDADAS DEBIDAMENTE CALIFICADAS POR EL VICERRECTOR 

ACADÉMICO, O POR EL ORGANISMO EN QUIEN ÉL DELEGUE TAL ATRIBUCIÓN, OÍDA LA 

FACULTAD O UNIDAD RESPECTIVA. 

 

TRATÁNDOSE DE CURSOS APROBADOS EN OTRAS UNIVERSIDADES CHILENAS Y EXTRANJERAS 

QUEDARÁ A CRITERIO DE LA FACULTAD O UNIDAD QUE CORRESPONDA EL CONVALIDARLOS O 

NO. 

 

ART. 16º 

LAS NORMAS ESPECÍFICAS SOBRE CONVALIDACIONES DE ESTUDIOS, SE ENCUENTRAN 

CONTENIDAS EN EL REGLAMENTO DICTADO AL EFECTO POR EL RECTOR. 

 

PÁRRAFO 4: INSCRIPCIÓN DE CURSOS 

 

ART. 17º 

EN CADA PERÍODO ACADÉMICO HABRÁ UN PROCESO DE INSCRIPCIÓN DE CURSOS DEL  CUAL 

RESULTARÁ LA CARGA ACADÉMICA SEMESTRAL DE CADA ESTUDIANTE. 

 

EL HECHO DE NO INSCRIBIR CURSOS EN LOS PLAZOS ESTABLECIDOS EN EL CALENDARIO 

ACADÉMICO ESTÁ SUJETO A MULTA Y LOS ALUMNOS QUE INCURRAN EN ESTA OMISIÓN SÓLO 

PODRÁN TOMAR RAMOS EN EL PERÍODO DE EXCEPCIÓN. 

 

EL ALUMNO QUE AL TÉRMINO DE SU PRIMER SEMESTRE NO OBTENGA UN PROMEDIO 

PONDERADO ACUMULADO IGUAL O SUPERIOR A 3.5 DEBERÁ SOLICITAR AUTORIZACIÓN DE SU 

FACULTAD O UNIDAD ACADÉMICA PARA DETERMINAR LAS ASIGNATURAS QUE CURSARÁ EN 

EL PERIODO ACADÉMICO SIGUIENTE. DEL MISMO MODO, EL ALUMNO QUE AL TÉRMINO DE SU 

SEGUNDO SEMESTRE NO LOGRE UN PROMEDIO PONDERADO ACUMULADO IGUAL O SUPERIOR A 

3.5 DEBERÁ OBTENER LA MISMA AUTORIZACIÓN PARA DETERMINAR LA CARGA ACADÉMICA 

DE SU TERCER SEMESTRE. 

 

EN CADA PERÍODO ACADÉMICO, TODO ALUMNO REGULAR PODRÁ ELIMINAR UN CURSO SIN 

EXPRESIÓN DE CAUSA, CON LA EXCEPCIÓN DE AQUELLOS QUE SE ENCUENTRAN EN EL PRIMER 

SEMESTRE DE SU CARRERA. NO PODRÁN HACERLO AQUELLOS ALUMNOS CUYA CARGA 

ACADÉMICA DEFINITIVA RESULTE IGUAL A CERO CRÉDITOS O QUE HAYAN SIDO SANCIONADOS 

CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 39º.  LA FECHA LÍMITE PARA RETIRAR UN CURSO 

SERÁ ESPECIFICADA ANUALMENTE EN EL CALENDARIO DE ACTIVIDADES ACADÉMICAS Y 

ESTUDIANTILES.  

 

LA FACULTAD O UNIDAD ACADÉMICA PODRÁ DETERMINAR LOS CURSOS QUE NO ESTARÁN 

AFECTOS A ESTA  MEDIDA MEDIANTE SOLICITUD AL VICERRECTOR ACADÉMICO, QUIEN 

DICTARÁ UNA RESOLUCIÓN DE VICERRECTORÍA ACADÉMICA PARA ESTOS EFECTOS. 

 

TÍTULO VI 
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DE LAS CONSULTORÍAS, ORIENTACIÓN VOCACIONAL Y BIENESTAR 

 

ART. 18º 

LA UNIVERSIDAD MANTENDRÁ A DISPOSICIÓN DE LOS ALUMNOS REGULARES UN SERVICIO DE 

ORIENTACIÓN INTEGRAL Y DE BIENESTAR, QUE SE REGIRÁ POR EL REGLAMENTO RESPECTIVO. 

ESTA LABOR DE ORIENTACIÓN DEBERÁ REALIZARSE DE MANERA CONJUNTA ENTRE LAS 

FACULTADES O UNIDADES ACADÉMICAS, LA DIRECCIÓN DE SALUD ESTUDIANTIL Y EL 

DEPARTAMENTO DE ASISTENCIA SOCIOECONÓMICA. 

 

NO OBSTANTE LO ANTERIOR, EL ALUMNO QUE HUBIERE SIDO SANCIONADO 

DISCIPLINARIAMENTE CON LA SUSPENSIÓN POR UNO O MÁS PERÍODOS ACADÉMICOS, PERDERÁ  

INMEDIATAMENTE LA  TOTALIDAD DE LOS BENEFICIOS SOCIO-ECONÓMICOS QUE ESTUVIERE 

PERCIBIENDO POR PARTE DE LA UNIVERSIDAD DURANTE EL TIEMPO QUE DURE DICHA 

SANCIÓN. 

 

ART. 19º 

LOS ALUMNOS REGULARES CON PROBLEMAS DE ORIENTACIÓN VOCACIONAL O DE OTRA 

ÍNDOLE PODRÁN SOLICITAR A LA DIRECCIÓN GENERAL ESTUDIANTIL LA ASESORÍA 

NECESARIA PARA DESARROLLAR ALGÚN PLAN QUE LES PERMITA RESOLVER SU SITUACIÓN 

PERSONAL, CON ASISTENCIA DE PROFESIONALES EN LA MATERIA. 

 

TÍTULO VII 

 

DE LA EVALUACIÓN Y PROMOCIÓN ACADÉMICA 

 

PÁRRAFO 1: FORMAS DE EVALUACIÓN ACADÉMICA 

 

ART. 20º 

SE CONSIDERAN EVALUACIONES ACADÉMICAS LOS DIVERSOS SISTEMAS PERIÓDICOS QUE 

TIENEN POR OBJETO DETERMINAR LOS APRENDIZAJES ADQUIRIDOS POR LOS ALUMNOS A 

TRAVÉS DEL TRABAJO ACADÉMICO. 

 

LA EVALUACIÓN CONSTITUYE UN PROCESO PERMANENTE, CONTINUO, SISTEMÁTICO Y 

FORMATIVO, POR LO QUE LAS FORMAS DE EVALUACIÓN ACADÉMICA SE DISTRIBUIRÁN 

ADECUADAMENTE A TRAVÉS DEL PERÍODO QUE CORRESPONDA. 

 

ART. 21º 

SON FORMAS DE EVALUACIÓN, ENTRE OTRAS, LAS PRUEBAS ESCRITAS; INTERROGACIONES 

ORALES; TRABAJOS DE GRUPO O INDIVIDUALES; INFORMES DE VISITAS O TRABAJOS EN 

TERRENO; RESULTADOS DE EXPERIENCIA DE TALLERES Y LABORATORIOS; CONTROLES 

BIBLIOGRÁFICOS; INFORMES DE PARTICIPACIÓN EN ACTIVIDADES DE FORMACIÓN; 

RESULTADOS DE APLICACIÓN DE LA METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN A TRABAJOS 

CONCRETOS Y OTRAS ACTIVIDADES ANÁLOGAS A LAS ANTERIORES QUE PERMITAN APRECIAR 

HABILIDADES, DESTREZAS, CONOCIMIENTOS, PROGRESOS Y APRENDIZAJES QUE SE ESPERAN 

EN LA FORMACIÓN ACADÉMICA. 
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ART. 22º 

LOS RESULTADOS DE LAS EVALUACIONES DEBERÁN EXPRESARSE EN NOTAS, SEGÚN SE INDICA 

EN EL ARTÍCULO 26º DEL PRESENTE REGLAMENTO. LOS ALUMNOS TIENEN DERECHO A 

CONOCER LAS NOTAS Y CORRECCIÓN DE TODAS LAS EVALUACIONES Y A RECIBIR 

MATERIALMENTE ESTAS ÚLTIMAS, DENTRO DEL PLAZO QUE FIJE LA RESPECTIVA FACULTAD O 

UNIDAD, EL QUE NO PODRÁ EXCEDER DE QUINCE  DÍAS HÁBILES CONTADOS DESDE LA FECHA 

DEL RESPECTIVO CONTROL. SI DENTRO DE DICHO PLAZO EL PROFESOR NO HUBIERE DADO A 

CONOCER LA CALIFICACIÓN CORRESPONDIENTE DE UN DETERMINADO CONTROL, DICHA 

CIRCUNSTANCIA PODRÁ SER COMUNICADA A LA FACULTAD O UNIDAD RESPECTIVA, LA QUE 

ADOPTARÁ TODAS LAS MEDIDAS DEL CASO PARA REPARAR LOS PERJUICIOS QUE DICHO 

RETRASO HUBIERE OCASIONADO A LOS ALUMNOS.  

 

ART. 23º 

EN LA PRIMERA SEMANA DEL PERÍODO ACADÉMICO EL PROFESOR DEBERÁ, DE ACUERDO CON 

LA DIRECCIÓN DE LA FACULTAD O UNIDAD, PONER A DISPOSICIÓN DE LOS ALUMNOS LA 

INFORMACIÓN RELATIVA A LOS OBJETIVOS Y  PROGRAMA DEL CURSO RESPECTIVO; EL 

SISTEMA DE EVALUACIÓN QUE APLICARÁ, INDICANDO EL NÚMERO DE EVALUACIONES, LAS 

QUE NO PODRÁN SER INFERIORES A DOS EN CADA PERÍODO ACADÉMICO, SU FECHA, SU 

NATURALEZA Y SU PONDERACIÓN, Y LA CIRCUNSTANCIA DE EXIGIR O NO ASISTENCIA MÍNIMA 

A SUS ACTIVIDADES ACADÉMICAS. 

 

EXCEPCIONALMENTE, UNA FACULTAD O UNIDAD ACADÉMICA PODRÁ AUTORIZAR QUE SE 

APLIQUE SOLAMENTE UNA EVALUACIÓN EN CADA PERÍODO ACADÉMICO, SI CORRESPONDE DE 

ACUERDO A LA NATURALEZA DE LA ASIGNATURA. 

 

LOS PROGRAMAS DE LOS CURSOS SERÁN LOS APROBADOS POR LA VICERRECTORÍA 

ACADÉMICA Y PUBLICADOS EN LA PÁGINA WEB DE LA UNIVERSIDAD. 

 

ART. 24º 

EL TRABAJO ACADÉMICO TOTAL DEL ALUMNO EN UN CURSO SE TRADUCIRÁ EN UNA NOTA 

FINAL. EL PROFESOR SERÁ EL RESPONSABLE DE INGRESAR LAS NOTAS EN LAS ACTAS 

ELECTRÓNICAS QUE LA UNIVERSIDAD PONE A SU DISPOSICIÓN EN LA FECHA ESTABLECIDA POR 

EL CALENDARIO DE ACTIVIDADES ACADÉMICAS Y ESTUDIANTILES. LA NOTA FINAL SERÁ LA 

RESULTANTE DEL PROMEDIO PONDERADO DE LAS CALIFICACIONES CORRESPONDIENTES A LAS 

FORMAS DE EVALUACIÓN APLICADAS, Y DETERMINARÁ LA PROMOCIÓN EN EL CURSO O 

ACTIVIDAD RESPECTIVA, DE ACUERDO CON LO ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 27º DEL 

PRESENTE REGLAMENTO. 

 

LO ANTERIOR NO SE APLICARÁ EN CASO DE EXISTIR REGLAMENTOS ESPECIALES SOBRE LA 

MATERIA, DEBIDAMENTE APROBADOS POR LAS INSTANCIAS CORRESPONDIENTES DE LA 

UNIVERSIDAD. 

 

CON TODO, LA NOTA FINAL COMPRENDERÁ SIEMPRE LAS EVALUACIONES NO RENDIDAS. 

 

SÓLO SERÁN EVALUADOS LOS ALUMNOS INSCRITOS FORMALMENTE EN EL CURSO, A TRAVÉS 

DEL PROCESO CORRESPONDIENTE CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 17º. 
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ART. 25º 

SERÁ OBLIGACIÓN DE LOS ORGANISMOS ENCARGADOS DE LOS ASUNTOS ESTUDIANTILES DE 

CADA FACULTAD O UNIDAD VELAR POR EL CUMPLIMIENTO DE LAS EVALUACIONES 

ACADÉMICAS Y POR SU OPORTUNA CALIFICACIÓN, DE ACUERDO CON LO DISPUESTO EN LOS 

ARTÍCULOS 22º, 24º Y 28º DEL PRESENTE REGLAMENTO, DEBIENDO ADEMÁS COLABORAR CON 

LA VICERRECTORÍA ACADÉMICA EN LA MANTENCIÓN AL DÍA DE UN REGISTRO ACADÉMICO DE 

CADA ALUMNO. 

 

PÁRRAFO 2: DE LAS NOTAS Y PROMOCIÓN 

 

ART. 26º 

LA EVALUACIÓN SE EXPRESARÁ EN LA SIGUIENTE ESCALA DE CALIFICACIONES: 

 

7 SOBRESALIENTE 

6 MUY BUENO 

5 BUENO 

4 SUFICIENTE 

3 MENOS QUE SUFICIENTE 

2 DEFICIENTE 

1 MALO 

 

ART. 27º 

LAS NOTAS FINALES DEBERÁN EXPRESARSE HASTA CON UN DECIMAL. 

 

LA NOTA FINAL CUATRO (4.0) CORRESPONDERÁ AL MÍNIMO DE APROBACIÓN DE UN CURSO O 

ACTIVIDAD ACADÉMICA. LOS TALLERES, SEMINARIOS, ACTIVIDADES DE FORMACIÓN, CURSOS 

DE POSTGRADO Y TESIS DE GRADO O TÍTULO PODRÁN SER CALIFICADOS MEDIANTE LOS 

CONCEPTOS “DISTINGUIDO” (D), “APROBADO” (A) Y “REPROBADO” (R). 

 

PARA LOS EFECTOS DE CALCULAR EL PROMEDIO A QUE HUBIERE LUGAR, SE CONSIDERARÁ LA 

LETRA “D” COMO EQUIVALENTE A NOTA SIETE (7.0),  LETRA “A” EQUIVALENTE A NOTA 

CINCO (5.0) Y  LETRA “R” COMO EQUIVALENTE A NOTA TRES (3.0).  

 

TRATÁNDOSE DE CONVALIDACIONES DE OTRAS UNIVERSIDADES CHILENAS O EXTRANJERAS 

LA FACULTAD O UNIDAD PODRÁ UTILIZAR LA CALIFICACIÓN “C” (SIN EQUIVALENCIA 

NUMÉRICA). ASIMISMO PODRÁ CALIFICAR CON UNA NOTA QUE SE CONSIDERARÁ PARA EL 

CÁLCULO DEL PROMEDIO PONDERADO ACUMULADO. LA VICERRECTORÍA ACADÉMICA 

ENTREGARÁ DIRECTRICES A LAS UNIDADES PARA LLEVAR A CABO ESTAS CONVALIDACIONES. 

 

ART. 28º 

CON AUTORIZACIÓN FUNDADA DE LA FACULTAD O UNIDAD QUE DICTA EL CURSO, EL 

PROFESOR PODRÁ UTILIZAR LA CALIFICACIÓN “P”, CUANDO UN ALUMNO, POR MOTIVOS 

JUSTIFICADOS O RAZONES DE FUERZA MAYOR, DEBIDAMENTE ACREDITADAS, NO HA PODIDO 

CUMPLIR CON LAS EXIGENCIAS QUE LE DEMANDA EL CURSO O ACTIVIDAD EN QUE SE HA 

INSCRITO. 
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LA CALIFICACIÓN “P” SERÁ REEMPLAZADA POR UNA NOTA DEFINITIVA EN EL MOMENTO QUE 

EL ALUMNO DÉ CUMPLIMIENTO A LAS EXIGENCIAS DE EVALUACIÓN DEL CURSO O ACTIVIDAD; 

PARA EL CÁLCULO DE DICHA NOTA, DEBERÁN TOMARSE EN CUENTA TODAS LAS 

CALIFICACIONES OBTENIDAS POR EL ALUMNO DURANTE EL SEMESTRE EN QUE CURSÓ LA 

ASIGNATURA, MANTENIENDO LOS PORCENTAJES ORIGINALMENTE ASIGNADOS A DICHAS 

CALIFICACIONES. 

 

EN TODO CASO, LA CALIFICACIÓN “P” PODRÁ PERMANECER PENDIENTE SOLAMENTE HASTA EL 

INICIO DEL SEMESTRE ACADÉMICO INMEDIATAMENTE SIGUIENTE. SE DEBERÁ CALIFICAR EN EL 

PERÍODO DE OBSERVACIÓN A LA FICHA, POR EL MISMO PROFESOR QUE DICTÓ EL CURSO, 

SALVO LAS EXCEPCIONES QUE FIJE LA FACULTAD O UNIDAD QUE CONOCIÓ LA SITUACIÓN. 

 

SI EL ALUMNO NO DIERE CUMPLIMIENTO A LO SEÑALADO ANTERIORMENTE SERÁ CALIFICADO 

CON NOTA UNO EN LA EVALUACIÓN QUE NO HUBIERA RENDIDO. 

 

MIENTRAS LA CALIFICACIÓN “P” NO HAYA SIDO REEMPLAZADA POR LA CALIFICACIÓN 

DEFINITIVA, EL O LOS CURSOS EN QUE EL ALUMNO ESTUVIERE CALIFICADO CON ELLA, SE 

CONSIDERARÁN COMO NO CURSADOS PARA LOS EFECTOS SEÑALADOS EN EL ARTÍCULO 31º 

DEL PRESENTE REGLAMENTO. 

 

AQUELLOS CURSOS ESTABLECIDOS POR LA FACULTAD O UNIDAD ACADÉMICA, QUE POR SU 

NATURALEZA NO PUEDAN SER CALIFICADOS EN EL PERÍODO ACADÉMICO CORRESPONDIENTE, 

SERÁN CALIFICADOS CON NOTA “I” PARA SER FINALMENTE EVALUADOS AL TÉRMINO DEL 

SIGUIENTE PERÍODO ACADÉMICO. 

 

ART. 29º 

EL TRABAJO ACADÉMICO GLOBAL DEL ALUMNO REGULAR SERÁ MEDIDO A TRAVÉS DEL 

PROMEDIO PONDERADO ACUMULADO. PARA CALCULAR ESTE PROMEDIO ES NECESARIO 

MULTIPLICAR LAS NOTAS FINALES DE LOS CURSOS INSCRITOS POR EL NÚMERO DE CRÉDITOS 

QUE OTORGA CADA CURSO. LA SUMA DE LOS PRODUCTOS OBTENIDOS, DIVIDIDA POR EL 

NÚMERO TOTAL DE CRÉDITOS INSCRITOS, DARÁ ORIGEN AL PROMEDIO PONDERADO 

ACUMULADO. 

 

ESTE PROMEDIO INCLUIRÁ LAS CALIFICACIONES PROVENIENTES DE: 

 

A) CURSOS APROBADOS Y REPROBADOS EN ESTA UNIVERSIDAD; 

 

B) CURSOS APROBADOS EN UN PROGRAMA DE DOBLE TITULACIÓN O GRADO; 

 

C) CONVALIDACIONES DE CURSOS DE PREGRADO Y POSTGRADO DE ESTA UNIVERSIDAD;  

 

D) CONVALIDACIONES CON NOTA DE CURSOS APROBADOS EN OTRAS UNIVERSIDADES 

NACIONALES O EXTRANJERAS  DE ACUERDO A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 27°.  

 

TÍTULO VIII 

 

PÁRRAFO 1: DE LAS CAUSALES ACADÉMICAS DE ELIMINACIÓN 
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ART. 30º 

INCURRIRÁ EN CAUSAL DE ELIMINACIÓN: 

 

A) EL ALUMNO QUE A CONTAR DEL TÉRMINO DE SU TERCER PERÍODO ACADÉMICO, NO 

MANTENGA UN PROMEDIO PONDERADO ACUMULADO IGUAL O SUPERIOR A CUATRO (4.0); 

 

B) EL ALUMNO QUE AL TÉRMINO DE SUS DOS PRIMEROS PERÍODOS ACADÉMICOS CURSADOS, 

CONSIDERADOS EN CONJUNTO, NO APRUEBE EL NÚMERO DE CRÉDITOS ESTABLECIDOS POR LA 

FACULTAD O UNIDAD ACADÉMICA CORRESPONDIENTE, CON LA APROBACIÓN DE LA 

VICERRECTORÍA ACADÉMICA. ASIMISMO, INCURRIRÁ EN CAUSAL DE ELIMINACIÓN EL 

ALUMNO QUE A PARTIR DEL SEGUNDO PERÍODO ACADÉMICO NO APRUEBE UN MÍNIMO DE 50 

CRÉDITOS CONSIDERANDO SUS DOS ÚLTIMOS SEMESTRES EFECTIVAMENTE CURSADOS; 

 

PARA EFECTOS DE ESTA LETRA, LOS CRÉDITOS APROBADOS EN LA TEMPORADA ACADÉMICA 

DE VERANO (TAV) SE INCLUIRÁN EN EL SEGUNDO PERÍODO DEL AÑO CORRESPONDIENTE 

PARA EL CÓMPUTO DE LOS CRÉDITOS EN SU HISTORIAL ACADÉMICO. 

 

C) EL ALUMNO QUE FUERE REPROBADO EN TRES OPORTUNIDADES EN UN MISMO CURSO; 

 

D) EL ALUMNO QUE REPROBARE TRES CURSOS DISTINTOS, EN DOS OPORTUNIDADES CADA UNO 

DE ELLOS, Y 

 

E) EL ALUMNO QUE DESDE SU TERCER SEMESTRE DE PERMANENCIA EN SU PROGRAMA DE 

ESTUDIOS CONDUCENTE A UN TÍTULO O GRADO ACADÉMICO REPROBARE UN NÚMERO 

SUPERIOR DE CURSOS AL ESTABLECIDO POR LA VICERRECTORÍA ACADÉMICA, A PROPOSICIÓN 

DE LA FACULTAD O UNIDAD RESPECTIVA. 

 

LA VICERRECTORÍA ACADÉMICA PODRÁ ESTABLECER EXCEPCIONES A LA REGLA DEL INCISO 

ANTERIOR A SOLICITUD DE LA FACULTAD O UNIDAD INTERESADA. EN LA APROBACIÓN DE 

ESTE CRITERIO Y EN LA APLICACIÓN DEL MISMO, SE DEBERÁ TENER EN CUENTA EL CREDITAJE 

DE LOS CURSOS REPROBADOS, ASÍ COMO EL NIVEL DE AVANCE DEL ALUMNO EN SU PROGRAMA 

DE ESTUDIOS. 

 

ART. 31º 

PARA EFECTOS DE LA APLICACIÓN DEL PRESENTE ARTÍCULO, SE ENTENDERÁ POR PERÍODO 

ACADÉMICO EL LAPSO DE UN SEMESTRE. AQUELLAS FACULTADES O UNIDADES QUE 

UTILIZAREN UN SISTEMA DIFERENTE ASÍ LO EXPRESARÁN EN SU REGLAMENTO PERTINENTE. 

 

PÁRRAFO 2: DE LA COMISIÓN DE APELACIÓN 

 

ART. 32º 

LOS ALUMNOS QUE HUBIEREN INCURRIDO EN CAUSAL DE ELIMINACIÓN CONFORME A LO 

ESTABLECIDO EN EL ARTÍCULO 30º DEL  PRESENTE REGLAMENTO, PODRÁN APELAR DE LA 

SANCIÓN DE ELIMINACIÓN ANTE UNA COMISIÓN DE APELACIÓN QUE PARA EL EFECTO 

EXISTIRÁ EN CADA UNA DE LAS FACULTADES O UNIDADES ACADÉMICAS DE LA 

UNIVERSIDAD. LA COMISIÓN ESTARÁ INTEGRADA AL MENOS POR TRES ACADÉMICOS 
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PERTENECIENTES A LA FACULTAD O UNIDAD ACADÉMICA, DESIGNADAS POR EL DECANO O 

DIRECTOR SEGÚN CORRESPONDA. LA INTEGRARÁ, ADEMÁS, SÓLO CON DERECHO A VOZ, UN 

REPRESENTANTE DE LOS ALUMNOS DESIGNADO POR ELLOS. 

 

LA RENUNCIA A LA APELACIÓN ANTE LA COMISIÓN DE APELACIÓN DE LA FACULTAD O 

UNIDAD DENTRO DE LOS PLAZOS PUBLICADOS SUPONE LA ELIMINACIÓN DEL ALUMNO E 

IMPIDE SU APELACIÓN ANTE LA COMISIÓN DE GRACIA. 

 

PÁRRAFO 3: DE LA COMISIÓN DE GRACIA 

 

ART. 33º 

DE CONFORMIDAD A LO DISPUESTO EN EL REGLAMENTO DE LA COMISIÓN DE GRACIA, EL 

ALUMNO CUYA APELACIÓN HAYA SIDO RECHAZADA POR LA COMISIÓN REFERIDA EN EL 

ARTÍCULO ANTERIOR PODRÁ RECURRIR, DENTRO DEL PLAZO DE CINCO DÍAS CORRIDOS, ANTE 

UNA  COMISIÓN DE GRACIA, QUE ACTUARÁ PARA TODA LA UNIVERSIDAD COMO INSTANCIA 

ÚLTIMA Y DEFINITIVA Y QUE ESTARÁ INTEGRADA POR: 

 

- EL DIRECTOR DE SERVICIO Y REGISTRO DOCENTE, QUIEN LA PRESIDE; 

 

- EL DIRECTOR GENERAL ESTUDIANTIL, Y  

 

- TRES ACADÉMICOS NOMBRADOS POR EL VICERRECTOR ACADÉMICO, QUIENES  

PERMANECERÁN EN SUS CARGOS POR UN PLAZO DE TRES AÑOS, PUDIENDO SER 

REDESIGNADOS. SUS NOMBRAMIENTOS SE FORMALIZARÁN POR RESOLUCIÓN DEL 

VICERRECTOR ACADÉMICO. 

 

ART. 34º 

LOS DEFENSORES DE ALUMNOS SERÁN QUIENES REPRESENTEN  ANTE LA COMISIÓN DE 

GRACIA A LOS  ALUMNOS QUE HUBIEREN APELADO DENTRO DEL PLAZO.  

 

TENDRÁN LA CALIDAD DE DEFENSORES DE ALUMNOS, PROFESORES DE LA UNIVERSIDAD 

NOMBRADOS POR EL DIRECTOR GENERAL ESTUDIANTIL A PROPUESTA EN TERNA DE LA 

FEDERACIÓN DE ESTUDIANTES Y PERMANECERÁN EN SUS CARGOS POR UN PLAZO DE TRES 

AÑOS, PUDIENDO SER REDESIGNADOS. 

 

ART. 35º 

LA COMISIÓN DE GRACIA OIRÁ ANTES DE RESOLVER LA MATERIA DE APELACIÓN EL INFORME 

DE UN INTEGRANTE DE LA COMISIÓN A LA QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 32º.  

 

LOS ACUERDOS QUE ADOPTE LA COMISIÓN DE APELACIÓN Y LA COMISIÓN DE GRACIA, 

DEBERÁN SER COMUNICADOS POR ELLAS A LOS INTERESADOS CORRESPONDIENTES, DENTRO 

DE LOS PLAZOS QUE AL EFECTO SEÑALE EL CALENDARIO DE ACTIVIDADES ACADÉMICAS Y 

ESTUDIANTILES Y REGISTRADOS POR LA DIRECCIÓN DE SERVICIO Y REGISTRO DOCENTE. 

 

ART. 36º 

CUANDO LA SANCIÓN ACADÉMICA DE ELIMINACIÓN HUBIERE ADQUIRIDO EL CARÁCTER DE 

FIRME, SERÁ COMUNICADA MEDIANTE RESOLUCIÓN DE LA DIRECCIÓN DE SERVICIO Y 
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REGISTRO DOCENTE AL ALUMNO AFECTADO, CON EL OBJETO DE QUE ABANDONE LA CARRERA 

DE LA CUAL FUE ELIMINADO. 

 

ART. 37º 

LOS ALUMNOS ELIMINADOS POR CUALQUIER CAUSAL ACADÉMICA CONTEMPLADA EN EL 

PRESENTE REGLAMENTO QUE POSTULEN A REINGRESAR A UN DETERMINADO PROGRAMA DE 

ESTUDIOS SÓLO PODRÁN HACERLO VÍA ADMISIÓN ORDINARIA, CON INDEPENDENCIA DE LA 

FECHA DE SU ELIMINACIÓN. SI EL REINGRESO SE EFECTÚA A LA MISMA CARRERA DE LA QUE 

RESULTÓ ELIMINADO, SÓLO PODRÁ CONVALIDAR LOS CURSOS APROBADOS Y RECONOCIDOS 

COMO DE FORMACIÓN GENERAL EN TAL CARRERA, CUALQUIERA HAYA SIDO LA UNIVERSIDAD 

EN QUE LOS CURSÓ. SI DICHO REINGRESO SE EFECTÚA A OTRA CARRERA, DISTINTA DE LA QUE 

RESULTÓ ELIMINADO, PODRÁ CONVALIDAR LO QUE A JUICIO DE LA FACULTAD O UNIDAD 

RESPECTIVA CORRESPONDA.  

 

EN TODO CASO, LOS ALUMNOS A LOS QUE SE REFIERE ESTE ARTÍCULO SERÁN CONSIDERADOS 

COMO ALUMNOS NUEVOS CON  INDEPENDENCIA DE SUS ANTECEDENTES ACADÉMICOS 

ANTERIORES. 

 

TÍTULO IX 

 

DE LAS INFRACCIONES ACADÉMICAS Y DISCIPLINARIAS 

 

ART. 38º 

LOS ALUMNOS DEBERÁN ACTUAR RESPETANDO LA DECLARACIÓN DE PRINCIPIOS, LOS 

ESTATUTOS, REGLAMENTOS, Y LAS NORMAS GENERALES DE LA PONTIFICIA UNIVERSIDAD 

CATÓLICA DE CHILE Y DE LA CONSTITUCIÓN EX CORDE ECCLESIAE. LAS CONDUCTAS 

CONTRARIAS A ESTOS DOCUMENTOS LOS EXPONDRÁN A LA INICIACIÓN DE UN PROCEDIMIENTO 

Y A LA APLICACIÓN DE LAS SANCIONES CONTENIDAS EN EL REGLAMENTO SOBRE 

RESPONSABILIDAD ACADÉMICA Y DISCIPLINARIA DE LOS MIEMBROS DE LA COMUNIDAD 

UNIVERSITARIA. 

 

ART. 39º 

LOS ALUMNOS DEBERÁN TENER ESPECIAL RESPETO POR LAS NORMAS RELATIVAS A LA 

HONESTIDAD ACADÉMICA VIGENTES AL INTERIOR DE LA UNIVERSIDAD.  SE CONSIDERARÁN 

INFRACCIONES A LA HONESTIDAD ACADÉMICA LAS SIGUIENTES: 

 

A) COMETER FRAUDE EN EXÁMENES, CONTROLES U OTRAS ACTIVIDADES ACADÉMICAS; 

 

B) ADULTERAR CUALQUIER DOCUMENTO OFICIAL, DOCUMENTO DE ASISTENCIAS, 

CORRECCIONES DE PRUEBAS O TRABAJOS DE INVESTIGACIÓN; 

 

C) PLAGIAR U OCULTAR INTENCIONALMENTE EL ORIGEN DE LA INFORMACIÓN EN 

INVESTIGACIONES Y TRABAJOS EN GENERAL, Y 

 

D) CUALQUIER OTRO ACTO U OMISIÓN QUE SEA CALIFICADO FUNDADAMENTE COMO 

INFRACCIÓN ACADÉMICA POR UNA FACULTAD O UNIDAD ACADÉMICA Y/O EL SECRETARIO 

GENERAL. 
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TODO ACTO CONTRARIO A LA HONESTIDAD ACADÉMICA REALIZADO DURANTE EL 

DESARROLLO, PRESENTACIÓN O ENTREGA DE UNA ACTIVIDAD ACADÉMICA SUJETA A 

EVALUACIÓN, SERÁ SANCIONADO CON LA SUSPENSIÓN INMEDIATA DE LA ACTIVIDAD Y   CON 

LA APLICACIÓN DE LA NOTA MÍNIMA.  LA NOTA MÍNIMA UNO (1.0) PODRÁ SER APLICADA POR 

EL PROFESOR COMO NOTA FINAL AL RAMO QUE CORRESPONDA, CUANDO LA GRAVEDAD DE LA 

INFRACCIÓN ASÍ LO AMERITE.  SIN PERJUICIO DE ELLO, LA FACULTAD O UNIDAD A LA QUE 

PERTENECE EL CURSO PODRÁ INICIAR EL PROCESO AL QUE SE REFIERE EL ARTÍCULO 38º Y SI 

EN ESE PROCESO EL ALUMNO FUERA LIBERADO DE TODA CULPA, DEBERÁ ANULARSE LA NOTA 

1.0 YA IMPUESTA, ELIMINANDO TODA CONSECUENCIA QUE HUBIERA DERIVADO DE SU 

APLICACIÓN. 

 

ART. 40º 

LOS ALUMNOS TIENEN LA OBLIGACIÓN ESPECIAL DE RESPETAR A TODOS LOS INTEGRANTES DE 

LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA Y DE VELAR POR LA INTEGRIDAD DE LOS BIENES DE LA 

UNIVERSIDAD, CONSTITUYENDO INFRACCIONES DISCIPLINARIAS LAS SIGUIENTES: 

 

A) REALIZAR ACTOS QUE MENOSCABEN DE CUALQUIER MODO LOS PRINCIPIOS O LA IMAGEN 

DE LA UNIVERSIDAD; 

 

B) EXPRESARSE PÚBLICAMENTE Y POR CUALQUIER  MEDIO, DE FORMA DESHONESTA O EN 

MENOSCABO DE ALGÚN MIEMBRO DE LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA; 

 

C) INCITAR O COMETER ACTOS DE VIOLENCIA O INTIMIDACIÓN EN CONTRA DE MIEMBROS DE 

LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA, O CONTRA PERSONAS AJENAS A ELLA, DESDE RECINTOS 

UNIVERSITARIOS O DENTRO DE ELLOS; 

 

D) RETIRAR, SIN AUTORIZACIÓN CUALQUIER CLASE DE BIEN QUE PERTENEZCA A LA 

UNIVERSIDAD DEL LUGAR DISPUESTO POR ELLA PARA SU PERMANENCIA; 

 

E) SUSTRAER, EXTRAVIAR, MENOSCABAR O HACER MAL USO DE CUALQUIER CLASE DE BIEN 

QUE PERTENEZCA A LA UNIVERSIDAD; 

 

F) NEGARSE A MOSTRAR IDENTIFICACIÓN CUANDO SEA SOLICITADA POR UN ACADÉMICO, 

FUNCIONARIO O PERSONA AUTORIZADA; 

 

G) COMETER ACTOS CONTRARIOS A LA MORAL Y A LAS BUENAS COSTUMBRES EN LOS 

RECINTOS DE LA UNIVERSIDAD O EN LUGARES QUE LA UNIVERSIDAD OCUPE O UTILICE; 

 

H) CONSUMIR, INGRESAR, POSEER, DISTRIBUIR O PROPORCIONAR BEBIDAS ALCOHÓLICAS EN 

RECINTOS DE LA UNIVERSIDAD O EN LUGARES QUE LA UNIVERSIDAD OCUPE O UTILICE, 

CUANDO NO EXISTA AUTORIZACIÓN OTORGADA POR LA AUTORIDAD COMPETENTE;  

 

I) ENCONTRARSE EN ESTADO DE EBRIEDAD AL INTERIOR DE LA UNIVERSIDAD O EN LUGARES 

QUE LA UNIVERSIDAD OCUPE O UTILICE; 
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J) INGRESAR, CONSUMIR, POSEER, TRANSPORTAR, DISTRIBUIR O PROPORCIONAR DROGAS 

ILÍCITAS DEFINIDAS COMO TALES POR LA LEGISLACIÓN VIGENTE, EN RECINTOS 

UNIVERSITARIOS O EN LUGARES QUE LA UNIVERSIDAD OCUPE O UTILICE, Y 

 

K) CUALQUIER OTRA CONDUCTA QUE ALTERE LA NORMAL CONVIVENCIA DE LA COMUNIDAD 

UNIVERSITARIA, EL NORMAL DESARROLLO DE UNA ACTIVIDAD O DE LAS LABORES QUE SON 

PROPIAS DE LA UNIVERSIDAD. 

 

ART. 41º 

SI ALGÚN MIEMBRO DE LA COMUNIDAD UNIVERSITARIA SE VIERA AFECTADO DIRECTAMENTE 

O CONOCIERA DE ALGUNA INFRACCIÓN DISCIPLINARIA PODRÁ  DENUNCIARLA  POR ESCRITO A 

LA AUTORIDAD ACADÉMICA QUE CORRESPONDA. 

 

SI A JUICIO DE ÉSTA LA GRAVEDAD DE LA INFRACCIÓN LO AMERITA DENUNCIARÁ EL HECHO 

AL SECRETARIO GENERAL PARA QUE SE ORDENE LA INSTRUCCIÓN DEL PROCEDIMIENTO 

CORRESPONDIENTE.  

 

SI LA INFRACCIÓN POR SU NATURALEZA REVISTIERA EL CARÁCTER DE FALTA O DELITO, LA 

UNIVERSIDAD PODRÁ DEDUCIR LAS ACCIONES LEGALES CORRESPONDIENTES. 

 

TÍTULO X 

 

DE LOS TRASLADOS DE CARRERAS O PROGRAMAS DE ESTUDIOS 

 

ART. 42º 

LOS ALUMNOS INTERESADOS EN CAMBIAR EL PLAN DE ESTUDIOS AL QUE PERTENECEN SÓLO 

PODRÁN OPTAR A HACERLO DESPUÉS DE HABER CURSADO POR LO MENOS UN PERÍODO 

ACADÉMICO EN EL ÚLTIMO PROGRAMA EN QUE FUERON ACEPTADOS, DE ACUERDO CON LAS 

NORMAS QUE DICTE LA VICERRECTORÍA ACADÉMICA PARA ESTOS EFECTOS. 

 

EN EL TRANSCURSO DE LOS DOS PRIMEROS PERÍODOS DENTRO DE LA UNIVERSIDAD, LOS 

ALUMNOS QUE INGRESARON VÍA ADMISIÓN ORDINARIA PODRÁN SOLICITAR UN TRASLADO DE 

CARRERA DIRECTO SIEMPRE QUE SU PUNTAJE DE INGRESO A LA NUEVA CARRERA SEA IGUAL O 

SUPERIOR AL ÚLTIMO PUNTAJE DE MATRÍCULA DE SU AÑO DE ADMISIÓN Y QUE HAYA RENDIDO 

TODAS LAS PRUEBAS DE SELECCIÓN EXIGIDAS PARA LA CARRERA A LA QUE DESEA INGRESAR.  

 

EXCEPCIONALMENTE, A PROPOSICIÓN DE UNA FACULTAD O UNIDAD,  LA VICERRECTORÍA 

ACADÉMICA PODRÁ DISPENSAR A ALGUNA CARRERA DE ESTE TRASLADO DIRECTO, 

ESTABLECIENDO CUPOS LIMITADOS PARA TAL EFECTO. 

 

ART. 43º 

EN CASO DE EFECTUARSE DICHO TRASLADO EL ALUMNO PERDERÁ AUTOMÁTICAMENTE SU 

CALIDAD DE TAL EN EL PROGRAMA DE ORIGEN, A MENOS QUE SE ENCUENTRE EN LA 

SITUACIÓN A QUE ALUDE EL ARTÍCULO SIGUIENTE. 

 

ART. 44º 
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LOS ALUMNOS QUE DESEEN SEGUIR DOS CARRERAS SIMULTÁNEAMENTE DEBERÁN TENER 

APROBADOS A LO MENOS CIEN CRÉDITOS Y CONTAR CON LA AUTORIZACIÓN DE LA FACULTAD 

O UNIDAD ACADÉMICA DE ORIGEN. 

 

EN TAL CASO, PARA LAS CONVALIDACIONES DE CRÉDITOS A QUE HUBIERE LUGAR EN SU 

NUEVA CARRERA, EL ALUMNO TENDRÁ DERECHO A QUE SE LE APLIQUE LO DISPUESTO EN EL 

ARTÍCULO 15º DEL PRESENTE REGLAMENTO, INDEPENDIENTEMENTE DEL CARÁCTER EN QUE 

HAYA SEGUIDO LOS CURSOS EN LA CARRERA DE ORIGEN. 

 

EL HECHO DE CURSAR DOS CARRERAS EN FORMA PARALELA NO OTORGARÁ AL ALUMNO EN 

CASO ALGUNO BENEFICIO ESPECIAL EN LO ACADÉMICO. PARA AMBAS CARRERAS, LA CARGA 

ACADÉMICA DEL ALUMNO ES LA RESULTANTE DE LA SUMA TOTAL DE CRÉDITOS INSCRITOS. 

 

TÍTULO XI 

 

DE LA SUSPENSIÓN, ANULACIÓN Y RENUNCIA 

 

ART. 45º 

TODO ALUMNO REGULAR PODRÁ SUSPENDER SUS ESTUDIOS HASTA POR DOS PERÍODOS, NO 

NECESARIAMENTE CONSECUTIVOS, SIN EXPRESIÓN DE CAUSA.  EN ESTE CASO NO FIGURARÁ 

INSCRITO EN CURSOS Y PERDERÁ SU CALIDAD DE ALUMNO REGULAR. 

 

PARA SOLICITAR LA SUSPENSIÓN DE SUS ESTUDIOS EL ALUMNO DEBERÁ ACREDITAR, ANTE LA 

DIRECCIÓN DE SERVICIO Y REGISTRO DOCENTE,  NO TENER OBLIGACIONES PENDIENTES CON 

LA UNIVERSIDAD Y HABER CURSADO, A LO MENOS, UN PERÍODO ACADÉMICO DE SU 

PROGRAMA DE ESTUDIO.  EL PLAZO PARA PRESENTAR LA SOLICITUD DE SUSPENSIÓN SERÁ EL 

ESTABLECIDO EN EL CALENDARIO DE ACTIVIDADES ACADÉMICAS Y ESTUDIANTILES. 

 

EL ALUMNO QUE INGRESA VÍA ADMISIÓN ORDINARIA Y DESEA SUSPENDER SUS ESTUDIOS 

DESDE EL PRIMER SEMESTRE, DEBERÁ PRESENTAR A LA COMISIÓN A LA QUE ALUDE EL 

ARTÍCULO SIGUIENTE LA CAUSA QUE MOTIVA ESTA SOLICITUD. 

 

ART. 46º 

SI POR EXCEPCIÓN, EL ALUMNO NECESITARE DE NUEVAS SUSPENSIONES DEBERÁ SOLICITARLO 

FUNDADAMENTE ANTE UNA COMISIÓN QUE CONOCERÁ DE LOS MOTIVOS QUE LA JUSTIFICAN Y 

QUE SÓLO EN CASOS MUY CALIFICADOS LA CONCEDERÁ. LA COMISIÓN ALUDIDA, ESTARÁ 

INTEGRADA POR TRES MIEMBROS DESIGNADOS POR EL H. CONSEJO SUPERIOR DE LA 

UNIVERSIDAD Y UN REPRESENTANTE DEL VICERRECTOR ACADÉMICO QUIEN LA PRESIDIRÁ. 

DICHA COMISIÓN RESOLVERÁ EN CONCIENCIA Y EN ÚNICA INSTANCIA DENTRO DEL PLAZO 

MÁXIMO DE DIEZ DÍAS CORRIDOS CONTADOS DESDE QUE SE PRESENTA LA RESPECTIVA 

SOLICITUD, Y NOTIFICARÁ POR ESCRITO, SU DECISIÓN A LA DIRECCIÓN DE SERVICIO Y 

REGISTRO DOCENTE. 

 

CON TODO, LA REFERIDA COMISIÓN PODRÁ AUTORIZAR SUSPENSIONES SÓLO HASTA POR 

CUATRO PERÍODOS ACADÉMICOS CONSECUTIVOS 
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AL TÉRMINO DE CADA SUSPENSIÓN, CUALQUIERA FUERE EL PLAZO AUTORIZADO, EL 

INTERESADO DEBERÁ REINTEGRARSE A LA UNIVERSIDAD Y CURSAR EL PERÍODO ACADÉMICO 

SIGUIENTE, DEBIENDO ASUMIR CUALQUIER CAMBIO CURRICULAR QUE EVENTUALMENTE SE 

PRODUJERE DURANTE EL PERÍODO SUSPENDIDO. 

 

EL ALUMNO QUE SE HUBIERE AUSENTADO DE LA UNIVERSIDAD SIN HABER TRAMITADO SU 

SUSPENSIÓN O LA PRÓRROGA DE LA MISMA EN LOS TÉRMINOS PRECEDENTES, O BIEN SU 

AUSENCIA SE PRODUZCA NO OBSTANTE HABER SIDO DENEGADA SU SOLICITUD DE 

SUSPENSIÓN, PARA REINCORPORARSE DEBERÁ REQUERIR DE LA REFERIDA COMISIÓN LA 

AUTORIZACIÓN PARA SU REINTEGRO PREVIA EXPLICACIÓN DE LOS MOTIVOS DE SU PROCEDER. 

SI ÉSTOS FUERAN ACOGIDOS, DEBERÁ, AL REINCORPORARSE, PAGAR UNA MULTA 

EQUIVALENTE AL 15% DEL ARANCEL DE MATRÍCULA DEL GRUPO DE CARRERAS MÁS BAJO 

VIGENTE A LA ÉPOCA DE SU ABANDONO, REAJUSTADO EN LA MISMA FORMA EN QUE LA 

UNIVERSIDAD HAYA DETERMINADO REAJUSTAR LAS DEUDAS DE MATRÍCULA. SI POR EL 

CONTRARIO, LA COMISIÓN NO AUTORIZARE DICHO REINTEGRO, SE ENTENDERÁ QUE EL 

ALUMNO ABANDONÓ LA UNIVERSIDAD. 

 

PARA LOS EFECTOS DE ESTE ARTÍCULO, AUSENTARSE DE LA UNIVERSIDAD CONSISTE EN NO 

HABER INSCRITO CURSOS PARA EL PERÍODO LECTIVO SIGUIENTE. 

 

ART. 47º 

QUIENES DEBAN CUMPLIR OBLIGACIONES MILITARES, O AUSENTARSE DEL PAÍS POR RAZONES 

DE TRABAJO DE AQUÉL DE QUIEN DEPENDEN ECONÓMICAMENTE, COMO ASIMISMO AQUELLOS 

SACERDOTES, SEMINARISTAS Y RELIGIOSOS QUE SEAN LLAMADOS POR LAS AUTORIDADES 

ECLESIÁSTICAS, SÓLO REQUERIRÁN ACREDITAR DEBIDAMENTE DICHA CIRCUNSTANCIA ANTE 

LA DIRECCIÓN DE SERVICIO Y REGISTRO DOCENTE PARA OBTENER LA SUSPENSIÓN, 

CUALQUIERA SEA EL PERÍODO ACADÉMICO QUE ESTÉN CURSANDO Y POR EL TIEMPO QUE LAS 

REFERIDAS OBLIGACIONES LO JUSTIFIQUEN. 

 

ART. 48° 

LA COMISIÓN DESIGNADA POR LA VICERRECTORÍA ACADÉMICA PODRÁ, 

EXCEPCIONALMENTE, SUSPENDER EN FORMA INDEFINIDA LOS ESTUDIOS DE UN ALUMNO CUYO 

CASO HAYA SIDO INFORMADO POR LA FACULTAD O UNIDAD ACADÉMICA CORRESPONDIENTE 

Y  QUE POR SU GRAVEDAD AMERITE ESTA MEDIDA. 

 

CUANDO CORRESPONDA, LA COMISIÓN DEBERÁ  ATENERSE A LO DISPUESTO EN EL 

REGLAMENTO SOBRE SALUD ESTUDIANTIL EN LO RELATIVO A SUSPENSIONES. 

 

ART. 49º 

EL ALUMNO  PODRÁ SOLICITAR LA ANULACIÓN DE UN DETERMINADO PERÍODO ACADÉMICO 

DENTRO DE LOS PLAZOS SEÑALADOS EN EL CALENDARIO DE ACTIVIDADES ACADÉMICAS Y 

ESTUDIANTILES Y SIEMPRE QUE CONCURRAN LAS CIRCUNSTANCIAS SIGUIENTES 

DEBIDAMENTE ACREDITADAS: 

 

A) QUE EL INTERESADO CUENTE CON LA AUTORIZACIÓN DE SU FACULTAD O UNIDAD 

ACADÉMICA; 
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B) QUE ESTÉ CURSANDO AL MENOS EL SEGUNDO PERÍODO ACADÉMICO DEL RESPECTIVO 

PROGRAMA DE ESTUDIOS, Y 

 

C) QUE NO TENGA DEUDAS DE NINGÚN TIPO CON LA UNIVERSIDAD. 

 

EXCEPCIONALMENTE, Y POR CAUSAS DEBIDAMENTE JUSTIFICADAS, EL ALUMNO PODRÁ 

SOLICITAR LA ANULACIÓN DE NUEVOS PERÍODOS ACADÉMICOS. DICHA SOLICITUD SERÁ 

SIEMPRE FUNDADA  Y CONOCERÁ  DE ELLA LA COMISIÓN AD-HOC A QUE SE REFIERE EL 

ARTÍCULO 46º. 

 

A LOS ALUMNOS QUE SE LES HUBIERE AUTORIZADO LA ANULACIÓN DE UN DETERMINADO 

PERÍODO ACADÉMICO, QUEDARÁN SUSPENDIDOS DE TODOS SUS DERECHOS, TALES COMO 

PERCIBIR LOS BENEFICIOS DE SALUD, BIBLIOTECA, DEPORTE Y LOS PRÉSTAMOS DE MATRÍCULA 

Y/O CRÉDITO FISCAL SEGÚN CORRESPONDA.  SÓLO MANTENDRÁN EL DERECHO A RENOVAR 

MATRÍCULA PARA EL PERÍODO ACADÉMICO SIGUIENTE. 

 

ART. 50º 

TODO ALUMNO TENDRÁ DERECHO A RENUNCIAR A SU RESPECTIVA CARRERA EN LOS PLAZOS 

QUE DETERMINE EL CALENDARIO DE ACTIVIDADES ACADÉMICAS Y ESTUDIANTILES. SE 

ENTIENDE POR RENUNCIA EL ACTO POR EL CUAL EL ALUMNO MANIFIESTA POR ESCRITO A LA 

DIRECCIÓN DE SERVICIO Y REGISTRO DOCENTE SU INTENCIÓN DE NO CONTINUAR CURSANDO 

SU PROGRAMA DE ESTUDIOS. PARA INVOCAR TAL DERECHO, EL ALUMNO DEBERÁ ACREDITAR 

NO TENER DEUDAS PENDIENTES CON LA UNIVERSIDAD. 

 

EL ALUMNO QUE HUBIERE RENUNCIADO A SU RESPECTIVA CARRERA NO PODRÁ POSTULAR A 

INGRESAR A LA UNIVERSIDAD AL MISMO PROGRAMA DE ESTUDIOS HASTA DESPUÉS DE UN 

AÑO, CONTADO DESDE EL TÉRMINO DEL PERÍODO ACADÉMICO EN QUE RENUNCIA, Y SÓLO 

PODRÁ HACERLO VÍA ADMISIÓN ORDINARIA. NO OBSTANTE LO ANTERIOR, EN CASOS 

EXCEPCIONALES Y DEBIDAMENTE FUNDADOS,  LA  COMISIÓN  A  QUE  ALUDE  EL ARTÍCULO 

46º PODRÁ AUTORIZAR SU REINGRESO AL MISMO PROGRAMA, CANCELANDO UN ARANCEL DE 

REINCORPORACIÓN EQUIVALENTE AL 15% DEL ARANCEL DE MATRÍCULA DEL GRUPO DE 

CARRERAS MÁS BAJO VIGENTE A LA ÉPOCA DE LA RENUNCIA. 

 

TÍTULO XII 

 

DEL EGRESO 

 

ART. 51º 

SE DENOMINA ALUMNO EN VÍA DE TITULACIÓN A AQUÉL QUE CONFORME AL PRESENTE 

REGLAMENTO HA PERDIDO SU CALIDAD DE ALUMNO REGULAR  POR HABER FINALIZADO SU 

PROGRAMA OFICIAL DE ESTUDIOS, QUE NO TIENE LA OBLIGACIÓN DE  INSCRIBIR CRÉDITOS, Y 

QUE SE ENCUENTRE EN ALGUNAS DE LAS SIGUIENTES SITUACIONES: 

 

A) EL EGRESADO QUE DEBA CUMPLIR ALGÚN REQUISITO ADICIONAL PARA OBTENER SU 

CORRESPONDIENTE TITULACIÓN, Y 
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B) EL NO EGRESADO  QUE TENGA ALGÚN REQUISITO POR CUMPLIR PARA OBTENER LA 

REFERIDA CALIDAD DE EGRESADO. 

 

SE DENOMINA EGRESADO QUIEN HA APROBADO COMO ALUMNO REGULAR TODOS LOS CURSOS 

Y ACTIVIDADES QUE CONFORMAN SU PROGRAMA DE ESTUDIOS QUEDANDO EN CONDICIONES 

DE SOLICITAR SU EXAMEN FINAL DE TÍTULO O GRADO,  O DE INICIAR LOS TRÁMITES PARA LA 

OBTENCIÓN DEL GRADO ACADÉMICO Y TÍTULO CORRESPONDIENTE. 

 

CUANDO ASÍ LO SEÑALEN LAS DISPOSICIONES VIGENTES EN LA RESPECTIVA FACULTAD O 

UNIDAD ACADÉMICA, EL EGRESADO, SIN PERJUICIO DE HABER DADO CUMPLIMIENTO A LO 

DISPUESTO EN EL INCISO ANTERIOR, DEBERÁ APROBAR LOS CRÉDITOS QUE CORRESPONDAN A 

LA RESPECTIVA TESIS DE GRADO O SU EQUIVALENTE.  UNA VEZ APROBADA LA TESIS 

RESPECTIVA O SU EQUIVALENTE POR LA FACULTAD O UNIDAD ACADÉMICA, ÉSTA INFORMARÁ 

A LA DIRECCIÓN DE SERVICIO Y REGISTRO DOCENTE LA CUAL PROCEDERÁ A REGISTRAR 

DICHA TESIS O SU EQUIVALENTE, PARA LUEGO ELABORAR SU CERTIFICACIÓN 

CORRESPONDIENTE. 

 

TODO ALUMNO QUE EGRESA DE UNA CARRERA O PROGRAMA ACADÉMICO DE PREGRADO QUE 

CONFIERA, PREVIO A SU TITULACIÓN U OBTENCIÓN DE GRADO, OTRO GRADO ACADÉMICO, 

CONTINUARÁ DE PLENO DERECHO EN LA CARRERA O PROGRAMA QUE CURSA A OBJETO DE 

OBTENER EL TÍTULO O GRADO COMPLEMENTARIO CORRESPONDIENTE. 

 

ART. 52º 

EL EGRESADO TENDRÁ UN PLAZO DE TRES AÑOS, CONTADOS DESDE LA FECHA FIJADA POR LA 

DIRECCIÓN DE SERVICIO Y REGISTRO DOCENTE COMO LA DE SU EGRESO, PARA COMPLETAR 

LOS REQUERIMIENTOS EXIGIDOS Y OBTENER EL GRADO O TÍTULO CORRESPONDIENTE. 

TRANSCURRIDO DICHO PLAZO, SIN QUE HUBIERE OBTENIDO SU GRADO O TÍTULO, DEBERÁ 

CUMPLIR CON LAS EXIGENCIAS ACADÉMICAS QUE LA RESPECTIVA FACULTAD O UNIDAD 

ACADÉMICA LE PUEDA SEÑALAR, LAS QUE NECESARIAMENTE DEBERÁN TENER ASIGNADA 

UNA EQUIVALENCIA EN CRÉDITOS.  TRANSCURRIDOS SEIS AÑOS DESDE LA FECHA DE SU 

EGRESO CADUCARÁ EL DERECHO A OPTAR AL GRADO O TÍTULO CORRESPONDIENTE. 

 

LAS FACULTADES O UNIDADES ACADÉMICAS PODRÁN PROPONER AL VICERRECTOR 

ACADÉMICO EL NÚMERO DE VECES QUE LOS EGRESADOS PODRÁN RENDIR EL EXAMEN FINAL O 

SU EQUIVALENTE CONDUCENTE A LA OBTENCIÓN DEL TÍTULO O GRADO. CADUCARÁ EL 

DERECHO DEL EGRESADO A OPTAR A SU TÍTULO O GRADO CUANDO HUBIERE HECHO USO DE 

TODAS LAS OPORTUNIDADES QUE LE PERMITE SU FACULTAD O UNIDAD ACADÉMICA PARA 

RENDIR EL EXAMEN FINAL O EQUIVALENTE Y NO LO HUBIERE APROBADO, AÚN CUANDO NO 

HAYAN EXPIRADO LOS PLAZOS DE TRES Y SEIS AÑOS FIJADOS EN EL INCISO ANTERIOR. 

 

ART. 53º 

NO OBSTANTE LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO ANTERIOR, EL VICERRECTOR ACADÉMICO 

PODRÁ AUTORIZAR EXCEPCIONALMENTE AL INTERESADO, Y POR UNA SOLA VEZ, PARA QUE 

OPTE AL TÍTULO O GRADO, SEÑALÁNDOLE UN PLAZO MÁXIMO DENTRO DEL CUAL DEBERÁ 

CUMPLIR CON TODOS LOS REQUISITOS NECESARIOS AL EFECTO, DEBIENDO CONCURRIR LAS 

SIGUIENTES CIRCUNSTANCIAS: 
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A) QUE LA FACULTAD O UNIDAD ACADÉMICA RESPECTIVA FORMULE UNA PETICIÓN OFICIAL 

EN TAL SENTIDO, Y 

 

B) QUE EL INTERESADO APRUEBE LAS EXIGENCIAS QUE LE ESTABLEZCA LA FACULTAD O 

UNIDAD ACADÉMICA, QUE CONSISTIRÁN EN UNA DETERMINADA CANTIDAD DE CRÉDITOS A 

CURSAR EN UN PERÍODO ACADÉMICO. 

 

EL PLAZO MÁXIMO REFERIDO EN EL INCISO PRIMERO PODRÁ SER PRORROGADO POR EL 

VICERRECTOR ACADÉMICO, CUANDO EL INTERESADO ACREDITE DEBIDAMENTE HABER 

ESTADO IMPEDIDO, POR CIRCUNSTANCIAS EXCEPCIONALES, DE CUMPLIR LO EXIGIDO DENTRO 

DEL PLAZO, Y ASÍ LO SOLICITE FUNDADAMENTE LA FACULTAD O UNIDAD ACADÉMICA 

CORRESPONDIENTE. 

 

EL EGRESADO QUE ESTÉ CUMPLIENDO CON CUALQUIER EXIGENCIA ACADÉMICA DE 

REPOSICIÓN DEBERÁ PAGAR SU ARANCEL DE MATRÍCULA DE ACUERDO AL NÚMERO DE 

CRÉDITOS INSCRITOS Y NO GOZARÁ DE LOS BENEFICIOS Y SERVICIOS A QUE TIENEN DERECHO 

LOS ALUMNOS REGULARES, CON EXCEPCIÓN DEL USO DE BIBLIOTECAS. 

 

TÍTULO XIII 

 

DISPOSICIONES FINALES 

 

ART. 54° 

TODO ALUMNO REGULAR DEBERÁ TENER AL MOMENTO DE SU INGRESO, DURANTE SU 

PERMANENCIA Y AL EGRESO DE  SU PROGRAMA DE ESTUDIOS, SALUD Y CONDUCTA 

COMPATIBLE CON SU PROGRAMA DE ESTUDIOS Y CON LA NORMAL CONVIVENCIA DENTRO DE 

LA COMUNIDAD, EN CONFORMIDAD CON LO ESTABLECIDO EN LOS REGLAMENTOS DE LA 

UNIVERSIDAD. 

 

ART. 55º 

LAS FACULTADES O UNIDADES ACADÉMICAS PODRÁN ESTABLECER NORMAS ESPECÍFICAS 

PARA SUS ALUMNOS, LAS QUE NO PODRÁN CONTRAVENIR LAS DISPOSICIONES DEL PRESENTE 

REGLAMENTO, Y SÓLO ENTRARÁN EN VIGENCIA UNA VEZ QUE HAYAN SIDO RATIFICADAS POR 

LA VICERRECTORÍA ACADÉMICA O POR EL ORGANISMO QUE ÉSTA DESIGNE. 

 

ART. 56º 

EL PRESENTE REGLAMENTO SE APLICARÁ A TODOS LOS ALUMNOS DE PREGRADO DE LA 

PONTIFICIA UNIVERSIDAD CATÓLICA DE CHILE QUE CURSEN SUS RESPECTIVOS PROGRAMAS 

DE ESTUDIOS. EN AQUELLOS CASOS EN QUE LAS DISPOSICIONES EXIJAN LA INTERVENCIÓN DE 

AUTORIDADES ACADÉMICAS DE LA DIRECCIÓN SUPERIOR SE ENTENDERÁ QUE LAS 

ATRIBUCIONES DE ESTAS AUTORIDADES SE ENCUENTRAN DELEGADAS EN AQUÉLLAS QUE 

PARA TALES EFECTOS EXISTA EN LA SEDE. 

 

LOS CASOS ESPECIALES Y SITUACIONES NO PREVISTAS EN EL PRESENTE REGLAMENTO SERÁN 

RESUELTAS POR LA VICERRECTORÍA ACADÉMICA O POR EL ORGANISMO QUE ÉSTA DESIGNE. 

 

ARTÍCULO TRANSITORIO 
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EL PRESENTE REGLAMENTO ENTRARÁ EN PLENA VIGENCIA EL PRIMER SEMESTRE ACADÉMICO 

DEL AÑO 2008. 

 

03.12.07 

CIS 


